
Debe decir:.

ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN DE LA OPERACIÓN

Se señalará a qué Campo/s de Intervención se asocia la operación y su importe. Los Campos de Intervención
están determinados en el Programa Melilla FEDER 2021-2027 y se detallan al final del presente formulario.

(Cuadro 3)

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CAMPO DE INTERVENCIÓN
IMPORTE DE LA AYUDA MÁXIMO

85% DEL COSTE
SUBVENCIONABLE (CUADRO 2)

     

     

     

     

 

La cofinanciación europea, a través del FEDER (dentro del Programa Melilla FEDER 2021-2027) alcanzará
una tasa máxima de retorno del 85% del gasto subvencionable declarado por el que se solicite el pago de la
correspondiente ayuda.

1.- En el Anexo III:

Indicadores de realización:

Donde dice: “

Indicadores de realización

RCO30. Número de infraestructuras culturales y turísticas apoyadas

Unidad de medida: Sitios culturales y turísticos

Actuaciones vinculadas: No existen.

 

TIPO DE ACTUACIÓN
ÁMBITO DE

INTERVENCIÓN
AYUDA
FEDER

COSTE
TOTAL

Proyecto para el ciclo integral del agua 166 1.360.001€ 1.600.000 €

“

Debe decir:

Indicadores de realización

RCO77. Número de infraestructuras culturales y turísticas apoyadas

Unidad de medida: Sitios culturales y turísticos

Actuaciones vinculadas: No existen.

 

TIPO DE ACTUACIÓN
ÁMBITO DE

INTERVENCIÓN
AYUDA
FEDER

COSTE
TOTAL

Actuaciones de protección del patrimonio cultural 166 1.360.001€ 1.600.000 €

 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.
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